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La justicia la hacemos todos 

ARTÍCULO 10. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN MANTENER ACTUALIZADA, PARA  

CONSULTA DIRECTA Y EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES, LA INFORMACIÓN DE 

OFICIO SIGUIENTE:  

 

[…]    

 
 

XXIV. Los programas operativos anuales o de trabajo de cada uno de los sujetos 
obligados, en el que se refleje de forma desglosada la ejecución del presupuesto 

asignado por rubros y capítulos, para verificar el monto ejercido de forma parcial  y total.    
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